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¿Se viene el 
Remito Digital?

CP. ABOG. Verónica A. Agüero



Es un tipo de comprobante que respalda el traslado y entrega de bienes, aún
cuando se realicen a un título distinto de la compraventa (por ejemplo,
consignación, muestras, depósitos, remisiones entre fábricas y sucursales, etc.).

Fuente: artículo 27 de la Resolución General AFIP 1415/2003

Remito



Regímenes de 
Facturación Vigentes

Factura Electrónica 

Resolución General AFIP 4291/2018

Controlador Fiscal 

Resolución General AFIP 3561/2018

Factura Manual  

Resolución General AFIP 100/1998

Autoimpresores

Resolución General AFIP 100/1998



Los Remitos Electrónicos son comprobantes generados desde un sistema.
Actualmente a nivel nacional, se encuentran habilitados para determinadas
actividades (azúcar y derivados, productos cárnicos y harina).

Los Remitos Digitales son la representación gráfica del comprobante emitido por
algún sistema de facturación (foto, escaneo, copia en .pdf, etc.)

¿Cuál es la diferencia entre un Remito Electrónico 
y un Remito Digital?



Remito Electrónico



Remitos Electrónicos
Remito Electrónico Cárnico
• Resolución General AFIP 4256/2018: ttraslado automotor dentro del país 

de carnes y subproductos de faena de las especies bovina / bufalina y 
porcina

Remito Electrónico Harinero
• Resolución General AFIP 4514/2019: traslado (automotor y/o ferroviario) 

dentro del territorio de la República Argentina de las harinas de trigo y 
los subproductos derivados de la molienda de trigo.

Carta de Porte Electrónica 
• Resolución General AFIP 5017/2021:  transporte automotor y ferroviario 

de granos no destinados a la siembra y de legumbres secas.
• Resolución Conjunta Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, 

Ministerio de Transporte y AFIP 5235/2022: Transporte Automotor, 
Ferroviario u otro medio terrestre de derivados granarios



Remito Electrónico
Remito Azúcar, Alcohol y Subproductos

• Resolución General Conjunta AFIP - Secretaría de Gobierno de Agroindustria
4519/2019
• Remito Electrónico para Azúcar, Alcohol y Subproductos -Mercado Interno-,

código 997
• Remito Electrónico para Azúcar, Alcohol y Subproductos -Exportación- código

998

Régimen de emisión de comprobantes. Operaciones de 
comercialización primaria de leche cruda
• Resolución General AFIP 3187/2011



https://www.agip.gob.ar/agentes/agentes-de-informacion/codigo-de-operacion-de-traslado-o-transporte

Remitos Electrónicos Jurisdicción CABA



https://www.arba.gov.ar/GuiaTramites/TramiteSeleccionado.asp?tramite=652&categ=34

Remitos Electrónicos Jurisdicción Buenos Aires



¿Los monotributistas pueden emitir remitos 
electrónicos desde la aplicación “Facturador”?

La Resolución General AFIP 5198/2022 establece que la aplicación “Facturador” se encuentra
habilitada para la emisión de Tique “C” o Nota de Crédito “C” para las siguientes actividades:

• Oficios: Carpintería, Electricista, Herrería, Mecánica, Pintura, Plomería.
• Cultivos: Especias, Frutas, Hortalizas, Infusiones, Verduras, Yerba mate.
• Servicios: Educación y arte, Estética, Gastronomía, Limpieza, Transporte, Turismo.
• Fabricación: Higiene y cosméticos, Indumentaria, Madera, Papel y cartón, Sanitarios, Textil.





Remito Digital





¿Qué cambio implementó la Resolución General 
ARCA 5678/2025?

Cuando el traslado y entrega se respalde mediante remitos emitidos por los sistemas computarizados, electrónicos,
electromecánicos o mecánicos podrá prescindirse de su impresión, debiendo exhibirse su representación gráfica en
formato digital.

• Se deberá habilitar el medio para que el destinatario de los bienes pueda conformar la correspondiente recepción
de los mismos.

• En caso de optar por no imprimir el remito, se podrá prescindir de consignar la leyenda de “ORIGINAL” y 
“DUPLICADO”. Una copia deberá ser remitida electrónicamente al destinatario del documento y otra copia quedar 
en archivo a resguardo del emisor.

• En todos los casos se confeccionará con anterioridad al traslado del producto y lo acompañará hasta su destino.
• El duplicado del comprobante o la copia digital del remito deberá mantenerse a disposición de ARCA durante un 

período no inferior a 2años contados a partir de la fecha de su emisión.



Sólo pueden utilizar el mecanismo de Remito Digital quienes emiten comprobantes por 
sistemas computarizados. A tal fin, se encuentra disponible el  Régimen de 

Autoimpresores establecido en la Resolución General AFIP 100/1998.

Resolución General ARCA 5678/2025



REGISTRO FISCAL DE IMPRENTAS, AUTOIMPRESORES E IMPORTADORES

 Tener actualizada la/las actividades económicas de acuerdo con el “Clasificador de Actividades
Económicas (CLAE) - Formulario Nº 883” dispuesto por la Resolución General ARCA 3537.

 Contar con “Clave Fiscal” habilitada.
 Estar registrado como empleador del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) de corresponder.
 Haber presentado, de corresponder:

• Las declaraciones juradas de IVA y SIPA de los 12 últimos períodos fiscales o del lapso
transcurrido desde el inicio de actividades o de cambio de carácter frente al gravamen, si éste
fuera menor, vencidos al penúltimo mes anterior de presentación de la solicitud.

• La última declaración jurada del Impuesto a las Ganancias cuyo vencimiento general hubiera
operado el penúltimo mes anterior al empadronamiento.

 Poseer domicilio fiscal actualizado
 Encontrarse inscripto y sin suspensión en el “Registro de Importadores y Exportadores” de

corresponder

REQUISITOS



REGISTRO FISCAL DE IMPRENTAS, AUTOIMPRESORES E IMPORTADORES

REQUISITOS ADICIONALES

Responsables Inscriptos en IVA

 Realizar operaciones —netas de devoluciones, rescisiones, descuentos, bonificaciones o quitas—
gravadas, no gravadas y exentas superiores a $ 50.000.000 en los últimas 12 declaraciones juradas
cuyos vencimientos generales se hubieran producido hasta el penúltimo mes inmediato anterior al
de la solicitud de empadronamiento y emitir, en el mismo período, más de 3000 facturas o
documentos equivalentes clase “A” y/o “E” o alternativamente

 Emitir más de 30.000 facturas o documentos equivalentes clase “A” y/o “E”

Sujetos Exentos en IVA

 Realizar en el mercado interno operaciones —netas de devoluciones, rescisiones, descuentos,
bonificaciones o quitas— superiores a $ 5.000.000, en los últimos 12 meses anteriores a la solicitud
de empadronamiento, y emitir en dicho período más de 3000 facturas o documentos equivalentes;

 Emitir más de 30.000 facturas o documentos equivalentes













En caso de no formularse observaciones, transcurridos 20 días corridos 
desde la presentación, el sistema emitirá automáticamente la aceptación 

de la solicitud de adhesión. 

Es necesario crear un punto de venta específico para la emisión de los 
remitos. QUEDA OBLIGADO AL ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE 

DUPLICADOS





CONCLUSIÓN

Solicita CAI 
desde la WEB 

de ARCA

Imprime 
Talonario de 

Remitos

Emite el 
comprobante 
manualmente

Foto / Scan

Solicita CAI 
desde la web de 

ARCA

Emite el 
comprobante 

desde su 
sistema

Foto / Scan / 
PDF Remito Digital

NO ES REMITO
DIGITAL



¡¡Muchas gracias por su atención!!


